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SE EFECTUO AYER LA TERCERA SES ION ·o E LA 
AUDIENCIA _PUBLICA SOBRE EL APARTADO "C" 

Participación de Henrique González Casanova, 
Federico Anaya Sánchez y Raúl Cervantes Ahumada 

El licenciado Henrique González Casanova aparece en su intervención de ayer en el Salón juárez 
de la Secretaría de Gobernación. En primer plano están los licenciados Mario Moya Palencia y Pe

dro· O jeda Paullada. 

Durante la tercera sesión de 
la audiencia públ ica sobre la 
propuesta del Rector Guillermo 
Soberón para agregar el Apar
tado "C" al Art(culo 123 
Constitucional, efectuada ayer a 
las 17 horas en la Secretar(a de 
Gobernación, participaron, por 
parte de la Universidad, el 
licenciado Henrique González 

Casanova, Presidente de la 
Comisión de Nuevos Métodos de 
Enseñanza; el licenciado Fedei'
rico Anaya Sánchez, Asesor del 
Abogado General de la UNAM 
para asuntos laborales; y el 
doctor Raúl Cervantes Ahuma
da, catedrático de la Facultad 
de Derecho. En seguida se 
informa sobre cada una de esas 
intervenciones. 

La sesión estuvo presidida por 
el licenciado Mario Moya Palen
cia y por el licenciado Pedro 
Ojeda Paullada. 

En la misma reunión se 
anunéió que posteriormente se 

. daría a conocer la fecha en que 
tendr.á lugar la cuarta sesión de 
la audiencia pública. 
_____ (Sigue en la Pág. 2) 



INTERVENClON DEL LICENCIADO HENRIQUE GONZALEZ CASANOVA 

Al hacer alusión a la naturaleza jurídica de la 
Universidad, el maestro González Casanova 
manifestó que ésta "se entiende mejor si se 
considera no solamente su carácter de corpora
Cion · pública y organismo descentralizado ' del 
Estado, dotado de plena capacidad jurídica, sin.o 
que está integrada por los trabajadores que 
forman su personal de investigación, docente y 
administrativo, y por los estudiantes que se 
benefician de sus servicios educativos". Más 
adelante agregó, sobre su naturaleza económica, 
que "el personal universitario y los propios 
estudiantes integran ciertamente una ·combina_ción 
de servicios productivos, pero que producen 
bienes y servicios académicos, valores de uso, que 
no tienen en sentido estricto el carácter de 
mercancías, y los cuales, en todo caso, no 
producen utilidades y ganancias tales para que la 
Universidad pueda subsistir con sus propios 
derechos y productos, sino que requiere necesaria
mente de la asignación que el gobierno federal le 
destine en el presupuesto de egresos de cada 
ej erci ci o fiscal. 

Respecto a su naturaleza académica dijo que 
"puede entenderse mejor en función del interés 
público y social que representa, si se considera la 
necesidad nacional de cultura fundada en el 
conocimiento científico y tecnológico, únicos que 
aseguran hoy la posibilidad de supervivencia de 
los pueblos dentro de la civilización contemporá
nea; esa necesidad se manifiesta de manera 
concreta en el imperativo de formar profesionales, 
técnicos, profesores e investigadores universitarios 
útiles a la sociedad; en organizar y reali.zar 
investigaciones, principalmente acerca de las 
condiciones y problemas nacionales; y en 
extender con la mayor amplitud posible los · 
beneficios de la cultura". 

Pósteriormente, el maestro universitario señaló 
que "para realizar sus fines, la Universidad se 
inspirará en los principios de libre investigación y 
libertad de cátedra y acogerá en su seno, con 
propósitos exclusivos de docencia e investigación, 
todas las corrientes del pensamiento y las 
tendencias de carácter científico y social; pero sin 
tomar parte en las actividades de grupos de 
política militante, aun cuando tales actividades se 
apoyen en aquellas corrientes o tendencias". 

Más adelante dijo: "La Ley Orgánica de · la 
Universidad Nacional contiene los elementos 
indispensables para garantizar los derechos indivi
duales y colectivos de los universitarios, no sólo 
dentro de la Universidad sino respecto de la 
Universidad; y considera compatibles los derechos 
de la Universidad y de los universitarios". 

Pero "la legislación nacional es sin embargo 
imprecisa, en sus términos actuales, por lo que 
hace al régimen de las relaci~nes laborales entre 
las universidades autónomas de carácter público y 
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su personal ·docente, de investigación y adminis
trativo". 

"La inseguridad jurídica, .propic iada por la 
imprecisión normativa, contribuye a la inesta· 
bilidad en las relaciones entre la Universidad y su 
personal, y · alimenta la animos idad, en las 
controversias que suscita er conflicto, agudizado 
por esa misma imprecisión, 1a cua l se presta a 
múltiples interpretaciones equívocas y parciales". 

· La propuesta del Rector G4ille rmo Soberón 
por tanto "tiene como fin dotar a las 
universidades y a los universitarios del punto 
jurídico de apoyo para corregir la actual -situación 
imprecisa, superando la inseguridad y dotando a 
las instituciones y a los trabajadores del medio para 
crear las normas que rijan de manera adecuada j 
sus relaciones laborales, garantizando los derechos 
de las universidades y de los trabajadores, para 
asegurar el cumplimiento responsab le, eficaz y 
eficiente de sus obligac iones correlativas. 

El licenciado González Casanova señaló, as~ 
mismo, que la propuesta del Recto r Guillermo 
Soberón : 

• "Elevaría a norm a constituciona l, dentro de 
las peculiaridades que le son propias, el derecho 
del trabajo universitario, académico y administra
tivo". 

• "Garantizaría el derecho del personal a 
organizarse en sind icF!tos o asociac iones; ello se 
traduciría inmediatamente en el reconocimiento 
de la plena personalidad y capacidad jurídica de 
los sindicatos de la cual carecen ahora". 

• "Reconocería el convenio colectivo como 
procedimiento para fijar las condiciones laborales 
del personal académico y administrativo. Actual· 
mente sólo se usa este procedimiento con el 
personal administrativo y el mismo no tiene 
indudable fundamento legal " . 

• "Sancionaría el proced imiento de que las 
organizaciones del persona l discutan con las 
autoridades de sus correspondi entes universidades 
e institutos las proposiciones para determinar las 
prestaciones de carácter económico y social". 

• "Fijar (a las bases constitucionales para 
otorgar la definitividad del personal académico Y 
administrativo, y precisaría el carácter transitorio 
de las plazas de ayudante para asegurar su 
finalidad como institución laboral académica, 
destinada eminentemente a formar el personal 
académico". 

• "Daría el carácter de un acto jurídico, 
debidamente protegido, a la huelga de . los 
trabajadores universitarios; actualmente la misma 
es un mero hecho con todas las implicaciones y 
responsabilidades jurídicas que puede tener para 
los huelguistas y el daño que esto causa y puede 
causar a la Universidad". 

Finalmente, el maestro Henrique González 



Casanova consideró oportuno "reiterar que los 
problemas y crisis de la Universidad actual deben 
examinarse y atenderse permanentemente a la luz 
de su naturaleza académ ica, pero sin ignorar las 
relaciones qu e los mismos tienen con los 
problemas de las profesiones cuyas actividades 
requieren para su ejercicio de conocimientos 
técnicos, científicos y culturales; y en general, 
con el mercado de trabajo; y sin perder de vista 
que las crecientes necesidades insatisfechas de 
educación y de trabajo del pueblo mexicano son 
causa eficiente de muchos de los problemas 
estructurales que hoy determinan el conflicto 
universitario, concurriendo a explicar el origen de 
no pocas de las nuevas clases y categorías 
laboral es, académicas y ad ministra ti vas, un iversi
tarias, así como la situación que éstas guardan 
dentro de las relaciones internas y externas de la 
institución y la dinám ica de sus intereses 
contradictorios, con el cons iguiente nacimiento de 
los sindicatos universitarios. También es preciso 
no perder de vista que las circunstancias 
económicas, sociales, poi íticas y culturales de 

nuestro país están determinadas por las relaciones 
y condiciones internas e internacionales que su 
formación económica y social guarda dentro del 
mundo capitalista, cuyo factor dominante es el 
imperialismo yanqui", 

"La Universidad tiene el deber de atender, con 
la mayor eficacia y responsabilidad, todos 
aquellos problemas cuya solución depende estric
tamente de la esfera de acción que le está 
reservada por el derecho nacional; ello no implica, 
de [)inguna manera, que los universitarios 
tengamos el derecho de renunciar a nuestra 
responsabilidad política y social; al contrario, 
tenemos que practicarla con la mayor inteligencia 

· y tenacidad de que seamos capaces a través de las 
instituciones adecuadas; sólo así podremos contri
buir a evitar los conflictos que se manifiestan, 
desquiciantes, en nuestras universidades e insti
tutos de educación superior, los cuales sólo 
habrán de superarse cuando logremos en nuestro 
país, como práctica cotidiana vigente, el derecho 
de las personas a la vida, a la educación, al 
trabajo, a la justicia". 

INTERVENCION DEL LICENCIADO FEDERICO ANAYA SANCHEZ 

ARCHIVO HISTORICO 
()iR. GRAL. DE BIBLIOTECA! 

U. A. M. 

C. SECRETARIO DE GOBERNACION. 
DISTINGUIDOS PROFESORES Y 
EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

UNiVERSITARIOS TODOS: 

No deseo con esta intervención referirme a un 
análisis integral porque esto implicaría el empleo 
de mucho tiempo y toda vez, que por otra parte 
el proyecto Soberón ha sido ya, motivo de 

:z Profunda reflexión por parte del DR. JORGE 
CARPIZO, del SR. ING. J IMENEZ ESPRI U, del 

SR. LIC. RODRIGUEZ PEREZ y de otras 
personalidades y que, en consecuencia por razón 
obvia resultaría prolijo reproducir en este 
instante, deseo únicamente referirme a tres de los 
aspectos de carácter más importante y que, 
aparentemente, preocupan al Sector de los 
Trabajadores y Profesores representados por sus 
respectivas agrupaciones sindicales. 

Los temas a que me contraigo podemos 
hacerlos consistir en los siguientes: 

1.- El problema de la autonom (a universitar ia. 
11.- El tema de la huelga de los trabajadores 

---'----------(Sigue en la Pág. 4) 



(Viene de la Pág. 3) -----------
universitarios. 

111.- El rechazo del proyecto Soberón 
sustituyéndolo por una simple reglamentación 
especial dentro del marco de la Ley Federal del 

\Trabajo. 
El tema primero o sea el relativo al de la 

autonomía universitaria, nos permite afirmar 
desde luego que la autonomía de la Universidad 
no ha de verse afectada por el hecho de la 
incorporación de un apartado "C" del artículo 
123 de la Constitución Política de la República. 

La autonomía universitaria ha sido entendida 
como una pequeña independencia, como un 
pequeño coto territorial de caza dentro del cual 
solamente pueden habitar, realizarse y vivir los 
universitarios. Ha sido enten.dido en forma falsaria 
como un pequeño estado dentro de otro y ésta es 
quizás la más desafortunada de las concepciones 
de la autonomía de la Universidad. 

En efecto, la autonomía consiste en que la 
Universidad Nacional puede con arreglo a sus 
propias leyes, organizarse en forma interna, 
designar a sus propios individuos encargados del 
manejo administrativo y académico, y establecer 
los dispositivos legales para que la Universidad 
pueda realizar sus altos fines. Esta potestad de 
autocomposición administrativa y académica es lo 
que a nuestro juicio caracteriza prácticamente la 
estructura de la autonomía universitaria. Para 
darle fuerza, para darle vigor, para sostenerla 
jurídicamente se tuvo que recurrir a una fórmula 
de derecho, otorgándole la categoría de orga
nismo descentralizado. Hoy hay muchos de estos 
organismos y dentro de ellos, la Universidad es el 
que más alcances de descentralización posee. La 
Universidad dentro de todos los organismos es el 
más descentralizado de todos. 

La autonomía de la Universidad radica 
esencialmente para determinar sus actividades 
cont'orme a sus propios fines, libre de i~fluencias 
de orden poi ítico y que por lo tanto le permiten 
a ésta, sin compulsas, sin presiones del Gobierno 
Federal, sin presiones de los Gobiernos de los 
Estados, ejercer su propio presupuesto de la 
manera más conveniente para ella y para los altos 
fines universitarios. 

Entendida entonces la autonomía universitaria 
como una mera descentralización administrativa 
del estado, es evidente que las Universidades 
públicas, forman parte del Estado con cierto y 
precario apartamiento. 

Bajo estas circunstancias, la Universidad ha 
tenido que contratar bajo determinadas necesi
dades los servicios de diversos trabajadores, los 
cuales no pueden encontrar un ordenamiento 
legal aplicable bajo la égida del apartado "A" del 
Artículo 123 que se refiere esencialmente a las 
empresas de iniciativa privada, tampoco lo pueden 
encontrar bajo la fórmula de la burocracia pública 
en virtud de que la burocracia pública tiene sus· 
propios métodos de contratación. Sin embargo, la ¡1 

autonomía de la Universidad no queda afectada 
A 

ni con un apartaqo "A" ni con un apartado "8" 
ni menos aún con un apartado "C" puesto que el 
aP-artado "C" lo único que desea es reglamentar 
la realidad laboral universitaria en que actual
mente se están desenvolviendo las condiciones de 
trabajo de los miembros trabajadores de la 
Universidad. 

Es poco feliz a nuestro juicio la pretensión de 
los trabajadores al servicio de la Universidad y la 
pretensión del sindicato del personal académico 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 
para equipararse a los trabajadores de la iniciativa 
privada. La Universidad no es ni puede ser por 
definición una institución de lucro. Al pertenecer 
por descentralización al poder administrativo del 
Estado, es el Estado mismo y por lo tanto no 
puede quedar involucrada ninguna vinculación 
jurídica de carácter laboral bajo el mismo tenor 
que las relaéiones jurídicas de carácter laboral 
reglamentarias del funcionamiento de las empresas 
de carácter privada. 

Si bien es cierto lo anterior, también es cierto 
que los derechos de los trabajadores no podían 
quedar olvidados, no pueden ser repudiados ni 
menos aún dejados de equiparar al rango 
Constitucional por el solo hecho de que la 
Universidad tenga la característica fundamental de 
ser una comunidad de gentes relacionadas con la 
cultura o bien, por el solo hecho de que la 
Universidad tenga el carácter de organismo 
descentralizado del Estado. Es por ello que la 
descentralización de la Universidad, entiéndase 
autonomía universitaria, no se vé menospreciada 
ni conculcada, ni ~tacada con el proyecto 
Soberón. 

La simple reglamentación de los derechos de 
los trabajadores de la Universidad sean acadé
micos o no, no afecta para nada, en ninguna 
manera, bajo ninguna circunstancia, la autonomía 
de la Universidad, pues el organismo descentra
lizado por servicio conocido como Universidad 
Nacional Autónoma de México, seguirá siendo 
con su misma naturaleza la misma Universidad de 
siempre. 

11.- LA HUELGA.- La huelga, tiene por s( 

sola la característica de ser un instrumento de la 
lucha social, una forma de romper con todo lo 
existente para apoderarse, por reivindicación, de 
los instrumentos de producción. La huelga es un 
instrumento de los sindicatos establecidos por el 
Estado. Se ha dado históricamente en diversos 
ámbitos, prácticamente dentro de la industria 
privada y hasta hoy ha pretendido incorporarse al 
seno de las luchas universitarias. La Universidad 
pregunta a los universitarios: lporqué los 
universitarios luchan contra la Universidad?, 
¿cuál es su 1 ucha social? . ¿cuál es su bandera que 
de raíz corta con un principio de respeto ) 
mutuo entendimiento?, lcuál""'es el deseo de 
pretender que dentro de la Universidad se 
coloque un campo de batalla y se inicie todo un 
procedimiento de huelga con el objeto de hacer 
efectiva una supuesta lucha de clases, entre 



universitarios y contra de la Universidad?. 
Personal m ente siento que en el interior de la 

Universidad se dá cabida a toda clase de personas. 
Los que hemos concurrido a ella y seguirnos 
haciéndolo, no tenernos clase a la cuál pertenecer 
porque la Universidad es tan universal que acoge 
en su seno lo mismo a los que hemos sido muy 
pobres, hasta los que han llegado a muy ricos, 
sean estudiantes, profesores, pol(ticos, diplomá
ticos, escritores, trabajadores, investigadores y 
hasta visitantes. Basta con el simple deseo de 
iniciar una investigación, de profesar una Cátedra 
o de ejercer un estudiantado, para que la 
Universidad reciba dentro de ciertas condiciones y 
requisitos con abiertos brazos, a los que quieren 
ser de verdad universitarios y entonces, bajo estas 
bases, en la Univers idad no se dá la hipótesis 
sociológica, para poder establecer aqu( d isposi
tivos que conduzcan necesariamente a la batalla 
campal que deriva de la lucha de clases. La 
Universidad tiene que tener forzosamente sus 
propios instrumentos jurídicos y legales que tiene 
por objeto salvaguardar este equilibrio entre todos 
los universitarios. Para eso están su Ley Orgánica, 
sus estatutos y ahora el proyecto Soberón que 
trata de equiparar al rango de Constitucional los 
derechos de todos los trabajadores al servicio de 
todas las Universidades descentralizadas del pa(s. 

Todo lo anterior dentro de un marco de 
estimativa jur(dica, sería suficiente para poder 
entender que el derecho de huelga en las 
Universidades públicas, no puede darse las mismas 
circunstancias y formas en que se dé el derecho 
de huelga en contra de los empresarios privados 
que son en suma los propietarios de las fábricas o 
talleres y que propician la produ~ción de bienes o 
de satisfactores económicos. Sin embargo, abun
dando en los aspectos estrictamente legales, es 
evidente que ·la Universidad, no solamente por el 
hecho del subsidio financie ro que propicia su 
propia realización, sino también por el hecho de 
que la Universidad no es un pequeño Estado 
dentro de otró, sino que forma parte del orden 
iur(dico .establecido por la Constitución Pol(tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, tiene necesaria
mente que ser protegida por el pueblo, ser 
auspiciada y subsidiada por el pueblo; y el 
pueblo, celoso de este deber a través del Estado 
proporciona a la Universidad los recursos 
necesarios para su propia existencia. Los Presi
dentes revolucionarios de México han coincidido 
con el hecho de que el derecho de huelga no 
Puede darse en contra del Estado ni contra las 
Instituciones de servicio público, porque esto, 
rompería con la estructura esencial del propio 
Estado y si la Universidad forma parte del IEstado 
mismo y se pretende atacar a la Universidad a 
través de un derecho de huelga mal entendido, e 
impropiamente planteado, es lógico y evidente 
~ue la huelga como se dá en contra de las 
empresas privadas, no puede darse ni extenderse 
en contra de la Universidad ni en contra de las 
organizaciones públicas sino que ésta, la h~lga, 

dabe quedar supeditada a la violación reiterada de 
las condiciones colectivas de trabajo establecidas 
entre los propios miembros de la comunidad 
universitaria. 

111.- Por lo que se refiere a la pretensión del 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México para abrir un 
capítulo nuevo dentro de lo articulado, rela
cionado con reglamentaciones especiales muy 
propio de la Ley Federal del Trabajo, existen, a 
nuestro parecer aparte de las dos objeciones 

· fundamentales que ya se hizo. La primera es la 
que deriva del hecho de que los trabajadores al 
servicio de la Universidad sean académicos o no, 
sirven a un organismo descentralizado por servicio 
y en cambio, las reglamentaciones especiales que 
se encuentran dentro de la Ley Federal del 
Trabajo, se refieren a personas privadas que 
prestan servicios a empresas también de carácter 
privado y que tienen por objeto el ejercicio de 
cierta actividad económica, esto es, la producción 
de satisfactores económicos, amén, del afán de 
luc·ro que representa las organizaciones de tipo 
comercial. 

Actualmente los trabajadores universitarios 
carecen de un molde Constitucional para asociarse 
y establecer una serie de instituciones en su 
beneficio congruentemente con la existencia, 
subsistencia, permanencia y continuidad de la 
Universidad, as( como la realización concomitante 
de sus fines. 

Cierto es que los trabajadores han logrado el 
despertar de una conciencia pero por v(a de la 
violencia en muchos de los casos, por v(a del 
hecho agresor, por v(as contrarias y distintas a las 
disposiciones legales. Tan es as(, que la Un iver
sidad con suma prudencia ha estado conviviendo, 
palpando y viviendo estos problemas cotidiana
mente, porque todos ellos ponen en peligro la 
continuidad de los ejercicios universitarios. 

Esta circunstancia de incertidumbre, de ame
naza de paro continuo, de falta de determinación 
de los derechos de los trabajadores de la 
Universidad, no puede continuar as(. Tiene que 
ser regulado de tal manera que todos y cada uno 
de los trabajadores de la Universidad sean 
académicos o no, puedan entender cuáles son sus 
derechos, comprender que sus derechos derivan 
de la Constitución misma y no de ninguna 
legislación de carácter secundario con un parche 
en las espaldas, de muy dudosa aplicación 
Constitucional. 

De todo lo anterior puede entenderse que el 
gran valor del proyecto Soberón, no decrece. Que 
la autonomía de la Universidad queda incólume. 
Que el derecho de huelga no es un derecho 
irrestricto y que jamás se dá en forma absoluta, 
menos tratándose de las Instituciones del pa(s y 
que la iniciativa para colocar un pegote a la Ley 
Federal del Trabajo, es pretender que los 
trabajadores universitarios sean trabajadores de 
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segunda al servicio de las empresas privadas. 

La teoría jur(dica, la razón lógica y el derecho 
positivo demuestran que la Universidad, es un 

organismo descentralizado del Estado, que pre
tende realizar bajo la comunidad de todos los 
universitarios, los altos fines de la más alta 
cultura en el país. 

INTERVENCION DEL DOCTOR RAUL CERVANTES AHUMADA 

Señor Licenciado Mario Moya Palencia, 
Secretario de Gobernación. 
Señor Licenciado Pedro Ojeda Paullada, 
Procurador General de la República: 

Con la mayor brevedad que sea posible quiero 
tratar algunos puntos generales relacionados con 
el interesante tema que nos está reuniendo esta 
tarde. l 

El ordenamiento jurídico suele presentar 
lagunas que se manifiestan en la aplicación, en la 
práctica del orden. Es evidente que el artículo 
123 constituciona.l presenta en su aplicación 
práctica la existencia de una laguna que produce 
en la comunidad situacion~s de hecho por demás 
impropias. Que esta laguna exista, se manifiesta 
por el hecho de que los conflictos que se han 
suscitado entre las organizaciones sindicales y la 
Universidad, se han resuelto al margen de la Ley 
y en situaciones de hecho. Las llamadas huelgas, 
que se han planteado, no se han ajustado a las 
situaciones legales, no se han sometido a los 
tribunales específicos y, repito, se han resuelto en 
situaciones de hecho que manifiestan la existencia 
de un estado anárquico que es necesario detener. 

Es por eso que creemos que la proposición del 
señor rector Soberón, aun cuando se modifique 
en las discusiones particulares, es una proposición 
que obedece a una necesidad ingente: la 
necesidad de acabar con la anarquía y de llenar 
una laguna dentro del ordenamiento laboral. La 
tarea del legislador es en esencia una tarea de 
armonización de intereses. El legislador crea 
instrumentos jurídicos que tienden a la armoni-

zac10n de los intereses en conflicto. 
Sindicato y huelga son i nstrum en tos conce

didos a la clase trabajadora para tratar de 
armonizar los intereses de los factores de la 
producción cuando entran en conflicto. No 
podemos negar que la Un iversidad sea una 
empresa productora de servicios públicos. Lo que 
negamos es que la Universidad pública y 
autónoma sea una empresa comercial con capital 
y es evidente que no entra dentro de los 
supuestos generales del Derecho Constitucional la 
situación de las universidades del país. 

Si una interpretación, rebuscada o no, nos 
llevara a la conclusión de que si está comprendida 
la Universidad dentro de los supuestos constitu· 
cionales, la situación de hecho, repito, nos está 
hablando de la existencia de la laguna, de esta 
laguna creadora de una situación anárquica, y de 
la necesidad de superar estos inconvenientes, 
porque. en el proyecto se trata solamente de las 
universidades públicas. 

Es que hay universidades que son universidades 
empresariales; las universidades privadas son 
entidades comerciales que sí están comprendidas 
en el apartado "A" del artículo 123 constitu· 
cional. Se trata entonces, en primer lugar, de 
terminar con ·la anarquía y llenar la laguna del 
ordenamiento. En segundo lugar de que el 
legislador armonice los intereses que pueden 
presentarse en conflicto, no de que desconozca 
los derechos de los servidores universitarios. Los 
derechos de los servidores universitarios deben ser 
reconocidos en su más alto rango y estos intereses 



deberán arm onizarse con las altas funciones que 
tienen encomendadas las universidades. 

afrontar el problema para terminar con una 
indebida situación anárquica de hecho y a llenar 
una laguna de nuestro ordcnam iento constitu
cional. Muchas Gracias. 

Creo, señ ores, que de esto es de lo que se trata 
fundamentalm ente. 1 nvitemos a los legisladores a. 

LA ENHIESTA REALIDAD FO_R_M_O_E_N_N_E_R __ U_D_A AL l 
HOMB~E DE EXCEPCION, DIJO ANGUIANO VALADEZ 1 

Augusto Huelgas, Berta Gámez y Samuel Coronel en el homenaje al poeta 
El pasado, martes 7 de sep

tiembre, a las 18 horas, la 
Secretaría de la Rectorla, a 
través de la Dirección Ge neral 
de Actividades Sociocultu rales, 
presentó un festival músico
poético en homenaje a Pablo 
Neruda con la participación del 
maestro Ad olfo Anguiano, la 
maestra Bert ha Gámez, Samuel 
Coronel y Augusto Huelgas, así 
como el conj unto de J azz ST AX 
TRIO. El acto se realizó en el 
auditorio "J us semper loq uitur" 
de la Facultad .de Derecho. 

El maestro Adolfo Anguiano 
Valadéz hizo una breve semblan
za del bardo chi leno, destacando 
tanto su calidad humana como 
sus indiscutibl es mentas de 
artista. Como seña ló el orador, 
Neruda no fue grand e "sólo en 
las letras universales, sino (que) 
en los corazones de los pueblos 
se inscribió su pal pitac ión y 
arte; su vuelo de majestad 
incólume sobrevoló siempre so
bre nevados picachos y alturas 
que al pensamien to y los actos, 

acordes con la enhiesta ideali
dad , forjaron al hombre de 
excepción y prez". 

Continuó diciendo Anguiano 
que Neruda es uno de esos 
hombres "que alcanzan el he
ro(smo prometeico", pues supo 
de pobrezas, persecusiones y 
cárceles, para más tarde ver a su 
patria encabezada por un diri
gente socialista y convertirse en 

el tercer Nóbel para La ti noamé
rica. 

Neruda, agregó el maestro, es 
un poeta doblemente innovador; 
si Rubén Darío fue el primero 
en reestructurar el lenguaje poé
tico, Neruda lo llevó más ade
lante, tanto en sus estructuras 
como en lo que se refiere a 
temas: las luchas sociales de los 
- - ----- - --(Sigue en la Pág. 23) 

-,..,........----..... 

Los participantes en el homenaje a Pablo Neruda 



CESAR LOMBROSO ANALIZO EL CAMPO VISUAL 
DEL DELINCUENTE, DICE QUIROZ OUARON 

El lunes pasado, en el aula 6 
de la Facultad de Psicología, el 
doctor y célebre criminalista 
Alfonso Quiroz Cuarón, dictó la 
conferencia titulada "Actualidad 
de César Lombr~so". 

Sin necesidad de acudir a la 
erudición excesiva, el conferen
cista trazó brevemente la figura 
y la personalidad del sabio 
italiano que nacido en Verona el 
año 1835, vivió la mayor parte · 
de su vida en la ciudad de 
Turín. 

Dr. Alfonso Quiroz Cuarón. 

puesta del doctor Quiroz es 
contundente: Un maestro sin 
disdpulos no puede ser conside-

Lombroso contó con una simpa· 
tía natural, que lo llevó a contar 
entre sus discípulos predilectos 
a un jurista, Rafae l ~arófalo, 
sintetizador de sus enseñanzas. 

El crimen, continuó el confe. 
rencista, no se acaba con las 
escuelas y los maestros. Y 
refiriéndose a nuestra máxima 
Casa de Estudios, declaró: "El 
alma y el espíritu de la Un.iversi· 
dad no son los muros, sino los 
alumnos y los maestros'·'. Por 
otra parte, al referí rse a los 
reglamentos inhumanos contra 
los infractores, Qui roz señaló 
que sÓlo a part ir de 1971 
existen nuevos trata mientos para 

Estamos, agregó Quiroz ·cua
rón, a un siglo de la publicación 
de la obra fundamental de César 
Lombroso: L'Uomo delincuente 
(El hombre delincuente), donde 
el autor concluye que ciertas 
características físicas estudiad as 
con el compás de Weber, per
miten identificar al criminal 
nato. El infractor, señala Lom
broso, está señalado por "estig
mas" que no por ello deben 
provocar el rechazo de la socie
dad. 

; rada un verdadero maestro. ____ (Sigue en la Pág. 23} 

El estudio de Lombroso, 
agregó el conferencista, no se 
limitó a la descripción somática.
Estudió primeramente la morfo
logía, pasando después a la 
fisiología, para llegar a la psico
logía y relacionar a ésta con el 
derecho. Así por ejemplo, ana
liza el campo visual del delin
cuente nato (maniático sexual, 
homicida) comparándolo con el 
del delincuente astuto (defrau
dadores, estafadores); de allí · 
pasa a comparar el campo visual 
de la mujer prostituta, que es 
tema de otro de sus libros más 
célebres, La Donna delincuente 
(La mujer delincuente), apare
cido en 1893. 

A lo largo de la conferencia, 
el doctor Qu iroz Cuarón destacó 
algunas de las anécdotas más 
notables de la vida de César 
Lombroso. No . fue el suyo el 
caso de Freud, muchos de cuyos 
discípulos . se suicidaron o acaba
ron por abandonarlo. Era médi
co, es cierto. ¿Cómo pudo 
entonces reunir a su alrededor a 
estudiosos de distintas especial i
dades como la antropología, el 
derecho, la psicología? La res-

La Secrema de la Rectona a troves de la Di'ección General de Actividades Socio· 
wtturales,en colaboración con el Consejo Nacional de Cultura y la Gubernaturo de 
Caracas, Venezuela, presenta: · 

desde Venezuela 
!!! ~ 1!!!, 1.7 ~ ~!!1!!1!!! 

y el trio RNRUCO 
MUSICA POPULAR LATINOAMERICANA 



LA TASA DE CRECIMIENTO EN EL NUMERO DE 
AUTOMOVILES, AL DOBLE DE LOS NACIMIENTOS 

Unica solución: mejor transporte colectivo, dice Mier y Terán 
. 

La única solución posible al 
problema del congestionamiento 
de tráfico que sufren los grandes 
centros urbanos, es la de dar 
impulso a la transportación 
colectiva y limitar el tránsito de 
automóviles particulares en las 
áreas de fuerte concentración. 

Lo anterior fue afirmado por 
el Arq. Carlos Mier y Terán en 
la conferencia transporte urbano 
que sustentó recientemente (por 
la noche) en la librería "El 
juglar" de Av. Revolución, den
tro del ciclo "Urbanización en 
el desarrollo" organ izado por la 
Dirección General de Difusión 
Cultural y la Revista Punto de 
Partida. 

Ni la construcción de anillos 
periféricos, ni la de metros o de 
estructuras viales, v(as rápidas 
de comunicación son una pers
pectiva para solucionar el pro
blema de transporte urbano, 
dijo el conferenciante. 

El problema está en que cual
quier ruta nueva que se abre es 
rápidamente invadida por los 
automóviles particulares, cuya 
tasa de crecimiento en nuestro 
pa(s es al dobl e de la de 
nacimientos. Actualmente exis
ten un promedio de un automó
vil por cada 6 habitantes, 
agravado esto, por el hecho de 
que el 60 por ciento de esos 
automóviles están concentrados 
en el Distrito Federal. 

Dada la limitación de recur
sos económicos del pa(s, dijo el 
conferenciante, es necesario ha
cer uso eficiente de las v(as 
existentes, abandonando ese en
foque ideal en que caen los 
técnicos que estudian el trans
porte urbano de México. 

seAaló el Arquitecto Mier 
y Terán, que existen ya varios 
proyectos para ampliar el 
metro y 1 os tren es sub
urbanos en el próximo sexe
nio. Esto, dijo, implica altos 
costos y la efectividad es muy 
discutible. Yá se ha demostrado 

Arquitecto Carlos Mier y Terán. 

que las últimas obras realizadas 
a costos muy altos soportan 
solamente el 1 O por ciento del 
transporte colectivo. 

El problema se puede afron
tar mucho más económicamente 
dando ·v(as de preferencia a los 
autobuses con velocidades 
comerciales de 30 kilómetros 
por hora que es la mitad de lo 
que actualmente existe. Es -re
comendable que se utilicen 3 o 
más rutas en un mismo sentido, 
imponiendo semáforos que per
mitan rápida circulación en las 
v (as de transporte colectivo, 
estableciendo paradas en lugares 
que no impidan o dificulten la 
circulación, etcétera. 

Es urgente, subrayó, dar 
prioridad al transporte colectivo 
de autobuses y taxis, lo que 
permitida, al mismo tiempo que 
mejorar el servicio de transpor
tación, disminuir considerable
mente las presiones del auto
móvi 1 particular. 

SE EFECTUARA EN GUANAJ UATO EL 11 CONGRESO 
NACIONAL DE DERECHO ·MERCANTIL DEL 9 AL 

17 DE OCTUBRE; INSCRIPCIONES GRATUITAS 

El Seminario de Derecho 
Mercantil de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, invita a 
los profesores y alumnos univer
sitarios a que se inscriban en el 11 
Congreso Nacional de derecho 
Mercantil, que se llevará a cabo 
del 9 al 17 de octubre del 
presente año en la Escuela de 
Derecho de la Universidad de 
Guanajuato. 

Dicho congreso, que es orga
nizado por la Facultad de 
Derecho y el Seminario de 
Derecho Mercantil de la UNAM, 
as( como por la Escuela de 
Derecho de la Universidad de 
Guanajuato, tiene como objetivo 
la presentación y estudio de 
trabajos de divulgación,' investi
gación y síntesis, con el fin de 
evaluar los avances obten idos. 

Asimismo, se analizará la 
importancia y evolución del 
derecho . mercantil en el desarro
llo económico del pa1>_ y de la 

comunidad internacional. 
El Derecho Mercantil y el 

Cambio Social es el tema gene
ral del mencionado congreso, el 
cual será analizado ampliamente 
en los siguientes aspectos: Dere
cho Mercantil Internacional, el 
nuevo Derecho Económico 1 nter
nacional y la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los· 
Estados; La transformación del 
Derecho Mercantil Mexicano, y 
Derecho Mercantil comparado. 

En el Congreso podrán parti
cipar profesores, investigadores, 
alumnos y demás personas inte
resadas en el derecho mercantil. 
Las inscripciones serán gratuitas 
y se llevarán a cabo en la 
Secretaría General del Congreso, 
ubicada en el Seminario de 
Derecho Mercantil de la Facul
tad de Derecho o en la Escuela 
de Derecho de Guanajuato, y.se 
cerrarán el próximo 30 de 
septiembre. 



ALTO GRADO DE MORTALIDAD FETAL Y DE 
EMBARAZOS, POR LA FALTA DE EDUCACION 
Yves Leroy dicta un curso sobre ~1 tema, en la Facultad de Medicina 

Cómo "casi todos los proble
mas de México", el alto grado 
de mortalidad fetal y de mujerés 
embarazadas se debe a la falta 
de educación, afirmó hoy el 
doctor Yves Leroy Morisseau, 
ginecobstetra del Hospital de la 
Mujer y Profesor Titular de un 
curso de actualización de la : 
UNAM sobre "Manejo Actu~l 
del Embarazo de Alto Rie~go". 

El doctor Leroy explicó que 
el embarazo de alto riesgo es 
una pret'iez complicada por una 
enfermedad en la mujer, por 
ejemplo diabetes que ofrece un 
alto riesgo para la vida del feto. 

Dijo que por este concepto, 
la mortalidad de las madres es 

CONCIERTOS 

Doctor Y ves Lera y. 

·baja -oscila entre el dos y tres 
por ciento-, pero la del produc
to es muy elevada, llegando 

POPULARES 
marres J l de agosto 

GRUPO DE MUSICA DE CAMARA 
DEL CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA 

nwrles 7 de septiembre 

JULIO CESAR OLIVA. 
guitarra 

marte.S21 de sep1iembre 

LUIS SERGIO 
HERNANDEZ, violín 

H ECTOR OROPEZA. piano 

martes 14 de septiemhre 

MANDOLINAS MELODICAS 
director: SANTIAGO MORALES 

marre,\· 18 de septiembre 

CARLOS BARAJAS, piano 

martes 5 de ocwbre 

QUINTETO DE ALIENTOS DE LA 
ORQUESTA SINFONICA NACIONAL 

CASA POPULAR DE LA JUVENTUD 
San Jerónimo Lídice, D. F./ a las 18:00 horas 

ENTRADA LIBRE 
l'\\1 Dlll'iiU'tll.lll<\1 DI.I'·\Rl.\\ll,lOUI.\IL'ill\ 

incluso hasta el 60 por ciento 
Leroy trabaja en la Cl(nica 

de Alto Riesgo del Hospital de 
la Mujer. Dijo que este tipo de 
cl(r.~icas son un gra n avance d~ 
la medicina mex ica na, ya qu~ 

antes se trataba por igual a 
todas las muj eres embarazadas, 
con el consiguiente aume nto de 
la mortalidad. 

El objetivo final de la Cl(nica 
de Alto Riesgo es proporcionar 
una atención mas ad ecuada para 
evitar compl icaciones graves pa
ra la madre y pa ra el feto, 
abatiendo la mortali dad perina
tal. 

El especiali sta informó que 
está por inaugurarse el Instituto 
Mexicano de Perinatología, que 
tratará los embarazo.s riesgosos 
desde el princip io y seguirá el 
desarrollo del producto hasta la 
adolescencia. 

El curso monográfico univer
sitario de actualiLac ión se inició 
el día 6, con la part icipación de 
especialistas mexicanos y extran
jeros. 

Entre los temas mas impor
•antes que se tratarán destacan 
el "Concepto de Alto Riesgo", 
Estudios del Líquido Aminióti
co, Conceptos y lpotección de 
Madurez Fetal , Casos escogidos 
de Preeclampsia, Diabetes y 
Embarazo, Caridi-Ópaws. y Em-

L---------------------------.1-' barazo, etcétera. 

OTTO FRITZ DICTARA MAKlANA SU CONFERENCIA SOBRE l, 
EL ARCHIVO HISTORICO DEL PALACIO DE MINERIA 

El Patrimonio Universitario ha organizado 
un interesante seminario sobre Los archivos 
históricos de México, el cual pretende -entre 
otros objetivos- no sólo dar a conocer el 
material existente a este respecto, sino 
ampliarlo aún más. 

Para tal propósito el doctor Gustavo Otto 
Fritz de la Orta, Director del Acervo Histórico 
del Palacio de Minería, mañana sábado, abordará 

~J>.------

1 
lo relativo a El acervo histórico del palacio de 
miner(a, a partir de las 19:30 horas, en Tacuba 
No. 5, de esta ciudad. 

En dicha conferencia el distinguido investi
gador universitario tratará los puntos de mayor 
trascendencia en la vida interna y pública del 
celebérrimo edificio mexicano de referencia. 

Se invita a la comunidad universitaria y al 
público en ger.eral. La entrada al citado evento 
es voluntaria y gratuita. 

' 



UN MILLON DE ABORTOS AL ANO EN MEXICO; 
POR ESTA CAUSA MUEREN 25 MIL MUJERES 

Sara Montero y Floris Margadant hablaron de ello en una mesa redonda 

El presidium durante la mesa redonda efectuada en la Facultad de Medicina. 

Diez especialistas universi-
tarios en diversas disciplinas, 
entre los que estaban el doctor 
Guillermo Floris Margadant y la 
doctora Sara Montero, acorda
ron durante una mesa redonda 
recomendar la "legalización li
beral del aborto" en México. 

El evento, realizado en el 
auditorio principal de la Facul
tad de Medicina de la UNAM, 
fue patrocinado por la Secreta
ría de la Rector ía a través de la 
Dirección General de Activida
des Sociocultura les de esta Casa 
de Estudios. 

En la mesa redonda también 
participaron las coautoras del 
libro El Aborto en México: 
doctora Flora Botton, de Filoso
fía; 1 icenciada Mariclaire Acosta, 
de Ciencias Políticas; licenciada 
Isabel Molina, también de Cien
cias Poi íticas; licenciada Lilia 
Dom ínguez, de Economla; co
municóloga Kyra Núñez de 
León y Margarita García Flores, 
directora de Los Universitarios y 
codirectora de la publicación 
Fe m. 

Así mismo, participaron los 
doctores Carlos Campillo, cate
drático de Psicología Médica y 
Manuel Urbina, del departa-
mento de Medicina General, 
Familiar y Comunitaria de la 

Facultad de Medicina de la 
UNAM. 

Durante la mesa redonda, 
que se prolongó durante dos 
horas, se dijo que. el aborto 
representa para la mujer la 
posibilidad de decidir sobre su 
propio cuerpo y es, asimismo, la 
solución ideal para la mujer 
desesperada. 

Después de señalar que el 
producto es hasta la doceava 
semana sólo una membrana, se 
destacó que mas de 25 mil 
muje~es mueren al año a conse
cuencia del millón de abortos 
clandestinos practicados en Mé
xico por personal incapacitado y 
en condiciones absolutamente 
antihigiénicas. 

La doctora Sara Montero dijo 
que es inexplicable por qué la 
sociedad prefiere hijos no desea
dos a abortos bien practicados y 
opinó que se debe dejar a la 
mujer la posibilidad de legislar 
sobre este asunto, ya que las 
leyes actuales son "obsoletas, 
moralizantes y victorianas". 
· Sin embargo, el doctor Floris 
Margadant opinó que no es 
necesario legislar sobre el abor
to, ya que la reforma de 197 4 
al artículo cuarto constitucional 
deja la posibilidad abierta en 
este sentido. 

Al hablar sobre los problemas 
filosóficos, concretam er.te éti
cos, los conferenciantes estuvie
ron de acuerdo en señalar que 
las leyes no tienen por qué 
entrar en la esfera de intimidad 
del ser humano y que es un 
problema de ética individual el 
decidir si una vez embarazada la 
mujer, deseó o no a un hijo. 

Se mencionó la posibilidad 
de que en caso de legali.zarse el 
aborto en México el número de 
ellos ascendería en una forma 
"alarmante". Sin embargo, se 
dijo que en los países en donde 
ya se ha legalizado no se ha 
registrado este fenómeno. 

El doctor Carlos Campillo 
opinó que debe dejarse a la 
mujer en libertad para decidir si 
desea abortar o no, pero dentro 
de un amplio programa de salud 
pública, y señaló que tan solo el 
IMSS gasta al año más de 300 
millones de pesos en atender 
mujeres que se han provocado 
abortos por diversos medios. 

Antes de comenzar el debate 
con el público, los conferen
ciantes regresaron al tópico 
filosófico y se preguntaron si en 
aras de la "ética" debe sacrifi
carse la calidad de la vida 
humana por la cantidad de ella. 

11 



EN MEXICO, LA FUENTE DE CONS 
CONTINENTE SOBRE LOS ANTECE 
Con más de 20 mil expedientes. en la antigua Escuela de M 

OMNlA QVAE EXTANT 
OPERA 

In larinum ri:nnoncm conucrfa... 
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Gcncn.l.m S. R. E. Gnbcmatorcm. 

más de 20,000 expedientes JJ"" lincalcu!able valor médico- · 
que se realizaron antiguas 

consulta más importante de todo el 
medicina. 

Reunirlos, ha sido el resultado 
Castillo, jefe del Departamento de 
que se entregaron a la creación del 
Histórico de la Facultad de Medicina. 

Su sede es actualmente la antigua 
Be!isario Dom ínguez, mismo edificio 



A MAS IMPORTANTE DE TODO EL 
TE.S HISTORICOS DE LA M·EDI.CINA 

y baio la dirección del doctor Francisco Fernández del Castillo 

clasificados que guardan documentos ,de 
algunos utensilios de las más variadas formas con los 

quirúrgicas, forman en México la fuente de 
Americano, sobre antecedentes históricos de la 

trabajo del doctor Francisco Fernández del 
Filosofía de la Medicina, y algunos colaboradores 
información, clasificando y catalogando el Archivo 

de Medicina, e.n las calles de República ·del Brasil y 
con la Escuela Nacional de Erifermería y que 

t"l"'----------- (Sigue en la Pág. 74) 



( Vien e de la Pág. 73) ___ _ 

en el f uturo h_abrá de ocupar 
totalmente, instalando ahí un 
importante museo con los do
cumentos y objetos que hasta 
ahora · permanecen en los es
tantes y las vitrinas de los tres 
salon es que ocupa el mencio
nado Departamento. 

IMPORTANCIA 
DE LA HISTORIA 

El doctor Fernández del 
Castillo, que reci entemente reci
bió cálidos homenajes por ·sus 
cincuenta años de labor profe
sional , explicó, durante una 
entrevista para este órgano in
formativo, que "para crear y 
organizar el Departamento de 
Historia y Filosofía de la Medi
cina se tuvo en cuenta que 
existen inmensas lagunas en la 
historia de nuestra medicina y 
en la historia de las ciencias en 
nuestro país, y que hay serias 
dificultades en hallar fuentes 
adecuadas de información, lo 
que da por resultado que fre
cuentemente se acuda a obtener 
datos de segunda mano". · 

"También se tuvo presente 
por !a Dirección de la Facultad, 
que el cultivo de las disciplinas 
históricas cada día adquiere más 
importancia en las principales 
Facultades de Medicina del 
mundo. El conocimiento histó
rico ayuda a que el futuro 

médico adquiera la convicción 
de que la medicina no es 
únicamente un conjunto de 
técnicas, sino parte integrante 
de la cultura, y que, por lo tanto, 
cambia cor;¡ las condiciones so
ciales, económicas ' y con otros 
patrones culturales". 

RICO ACERVO 
DOCUMENTAL 

Durante un recorrido poste
rior a la entrevista, el doctor 
Fernández del Castillo mostró al 
reportero los objetos más valio
sos de este veneto histórico
científico. 

Facultad de Medicina a partir de 
la extinción de la Nacional y 
Pontificia Universidad. 

Existe tamb ién la fototeca. 
En esta secci ón se guardan las 
micropel ícul as y tra nsparencias 
de los códices pre y post-hi_spá
nicos en sus aspectos médicos, 
obtenidos de los orig inales que 
se guardan en diversos archivos 
históricos de México. Cuenta 
además con vastas colecciones 
de libros y revistas donados por 
intelectuales médicos de tiempos 
actuales y remotos. 

FUTURA EXPOS ICION 

Más de 20,000 expedientes Menciorló el doctor Fernán-
integran la Sección Documental dez del Casti llo que ac tualmente 
del Departamento; éstos se han se prepara una muestra de lo 
registrado en fithas a fin de más valioso que se ha reunido 
ordenarlos en un triple índice: para exhibi rla al públ ico en un 
cronológico, por materias y salón que ha quedado totalmen-
onomástico. te reacond icionado para tal 

Entre estos expedientes, des- efecto en .el mismo edificio en 
taca por su antigüedad y valía el que se aloj a el Departamento. 
del Tribunal del Protomedicato Nuestro en trevistad o, destacan
desde 1774 hasta su extinción y do la importancia de estas 
el del Consejo Superior de actividad es, recuerda final m ente 
Salubridad y la Dirección de un pensam iento que externó en 
Sanidad, que fueron las institu- alguna otra ocasión: "La histo
ciones que sustituyeron al Proto- ria médi ca es algo más que un 
medicato. simple adorno de la inteligencia 

Una considerable cantidad de y que una investigación amena y 
incunables de los más antiguos desinteresada, llevad a a cabo 
profesionales de la medicina con fines de satisfacer la necesi
hablan de la valía de este dad esp iritual de revivir el 
acervo. Ah ( se alojan también 1 pasado. Es hoy en día un 
las primeras publicaciones mexi- elemento esencial en la cultura 
canas de esta ciencia as( como médica y un facto r indispensa-
los antecedentes de la actual \; ble de progreso". 

DIO PRINCIPIO EL CICLO DE CINE DOCUMENTAL 
MEXICANO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS 

El miércoles pasado dio comienzo, ' a las 
20:00 horas, un ciclo de cine documental 
mexicano en el Salón 1 de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, con 
la exhibición de las cintas de Alfredo Joskowics 
Ocho Horas y Quinto Sol. 

El día 22 de los corrientes, el ciclo 
continuará con la proyección de dos trabajos 
de Art uro Ripstein, Tiempo de Correr y Los 
otros niños, en el mismo local y a la misma 
hora. 

A los filmes Signos para la libertad de 
Manuel Michel, y La ETA, de Jorge Fons, 
tocará ser presentados el miércol es 29. 

Para el mes de octubre se anuncian las 
cintas Primeras semillas de Nacho López y 
Escuela sin muros de José Manuel Osario, que 
se proyectarán el día 6. El miércoles 13 
corresponderá a Bellas Artes, de Julio Pliego y 
a Extensión Cultural, de Paul Leduc. 

La entrada es libre. 



ROBERT M. GAGNE SE~ALA ALGUNOS ELEMENTOS 
INNOVADORES EN LAS TECNICAS DE EDUCACION 

"Los elementos más impor
tantes del progreso ed ucativo se 
pueden encontrar en los proce
dimientos y técnicas de instruc
ción, así com o en el conoci
miento sistemático asociado a 
ellos. Algunas veces las técnicas 
innovadoras su rgen en apoyo o 
como derivad as de los equipos 
pequerios, tal es como los pro
yectores y las grabadoras". 

"Otras veces, sin em bargo, se 
asocian con equ ipos e instalacio
nes en gran escala, como la 
televisión y las computadoras. 
También ha y- ocasion es en que 
la in novación se manif iesta en 
elementos tan senci llos como 
hojas impresas con diseños, 
tabulaciones y diagramas". 

Los conceptos ante riores se 
desprenden del artíc ulo Tecno
logía educativa como técnica, de 
Roben M. Gagné, que se publ i
ca en el Bol et(n de Tecnología 
Educativa que edita el Departa
mento de Formació n Docente 
de la Unidad de Extensión Aca
démica y Universitaria de la Es
cuela Nacion al de Estudios Profe
sionales Acatl án, de la UNAM. 

Asimismo, explica que en los 
últimos diez arios han ocurrido 
cambios notabl es en la organiza
CIOn de la enserianza en las 
escuelas exper imenta les, en las 
que los alumnos toman apuntes 
de clases difundidas por televi
sión, o en dond e mecanografl'an, 
mediante las teclas de uná 
consola, sus respuestas a las 
preguntas que una computadora 
les va presentando en una 

pantalla. 
Robert M. Gagné señala que 

el desarrollo de los procedimien
tos de la tecnología educativa 
ha llegado a tal punto, que se 
ha hecho más obvio el uso 
expecr'fico de ciertos tipos de 
equipo y de instalaciones. Pero, 
difícilmente se habría alcanzado 
este grado de avance, si el inicio 
no hubiese sido el del desarrollo 
de los procedimientos y de los 
métodos de enseñanza. 

Menciona el especialista que 
la tecnología educativa puede 
implicar equipo o instalaciones. 
"En ocasiones hace uso de ellos, 

pero frecuentemente no los re
quiere y sólo involucra cambios 
en los materiales auxiliares de la 
enseñanza. Ad em?s, al a pi icar 
esos nuevos materiales, se re
quiere desarrollar diversos siste
mas de registro y control acadé
mico, nuevos programas y calen
darios de cursos con actividades 
diversificadas, guías de estudio, 
hojas de trabajo práctico, ma
nuales para maestros y pruebas 
objetivas de evaluación Cual
quiera de estos elementos puede, 
necesitarse para material izar nue
vas ideas de procedimientos de 
enseñanza. 

MUSICA VENEZOLANA EN UN RECITAL QUE PRESENTA 
HOY LA DIRECCION DE ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 

Hoy a las 19 :00 horas será presentado un ·· 
recital de música venezolana con la actuación 
de Cecilia Todd y el Trío Anauco, en el 
auditorio de la Facultad de Medicina de la 

Cultura y la Gobernación de Caracas. 

UNAM. _ 
La pr.esentación de la solista y el conjunto 

venezolanos ha sido organizada por la Secreta
ría de la Rectoría a través de su Dirección 
General de Actividades Socio Culturales, en 
colaboración con el Consejo Nacional de la 

Cecilia Todd tiene actualmente 25 años y 
desde hace seis se presenta como solista, 
actuando tanto en televisión como en giras art(s
ticas que la han llevado hasta el Canadá, en 
donde actuó invitada por la Universidad de 
Carleston, en Ottawa. Es la primera vez que 
actuó en México y ante la comunidad univer
sitaria. La entrada a este evento es libre. ' 



CONVOCATORIA 

CURSO DE ESPECIALIZACION EN DESARROLLO DEL NIÑO 
EN LA DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

Objetivo de la Especialización 

El presente curso tiene como objetivo general, la formación de psicólogos altamente 
capacitados en el conocimiento y empleo de variadas estrategias abocadas a la solución de 
diversos problemas del Desarrollo Infantil, dentro de un marco multidisciplinario y dentro del 
contexto social mexicano. 

REQUISITOS PARA INGRESAR A LA ESPECIALIZACION 

Podrán ingresar a la Especialización quienes: 
1.- Posean el título de Psicólogo o carta de pasante en Psicología de la UNAM. 
2.- Tengan un promedio mínimo de 8 (b) en sus estudios de Licenciatura. 
3.- Hayan aprobado con 80% de aciertos el examen de conocimientos generales. 
4.- Hayan aprobado un examen de comprensión del idioma inglés. 
5.- Hayan presentado una entrevista con los asesores de la Especialización. 
6.- Hayan entregado un certificado médico de buena salud. 
7.- Dispongan de tiempo completo. 

El número máximo de estudiantes que se aceptarán en la Especialización será de 28. 

El costo de Inscripción es de 
Colegiatura Semestral $1.500.00 

SOLICITUDES. Las solicitudes se recibirán del 10 de Sept. al 8 de Oct. 
EXAMENES PARA INGRESO. Del 11 al 15 de Octubre de 1976. 

$ 25.00 
$1500.00 

MAYORES INFORMES EN LA DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES, EDIFICIO B, DE 
LA FACULTAD DE PSICOLOGIA (CIUDAD UNIVERSITARIA). 

Atentamente. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D. F~, septiembre 10 de 1976. 

Dr. Héctor M. Cappello 
Jefe de la División de 
Estudios Superiores 

Mtro. Jorge Peralta 
Coordinador del Curso de Especialización 

ARCHIVO HISTORICO 
[l1R. GRAL. DE BIBLIOTECAS 

U. N, A.. M. 

M tra. Concepción Suárez 
Secretario General de la 
División de Estudios Superiores 

APROBADA POR EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, en la reunión del 27 de julio del 
presente año. 



CONVOCATORIAS 

FACULTAD DE ECONOMIA 

El H, Consejo Técnico de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en sesión celebrada el 14 de junio del presente año, tomó el acuerdo de 
que se convoque a Concursos de Oposición para optar por las plazas de Profesores de Carrera 
que se indican a continuación: 

1. - Una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular Nivel "A" Tiempo Completo , con 
sueldo de $1 5, 500.00, para el área de Economía Política. 

2.- Una plaza de Profesor Asociado "B" de Tiempo Completo, con sueldo de $13 ,000.00, 
para el área de Economía Política. 

3.- Una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular "A" Medio Tiempo, con sueldo de 
$7,750.00, para el área de Economía Política. 

4. - Una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular Nivel "C" Medio Tiempo con su~ldo 
de $9,850.00, para el área de Economía Agrícola en los cursos de seminarios del 
Departamento de Economía Política. 

5. - Una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular "A" de Medio Tiempo con sueldo de 
$7, 750.00, para el área de Teoría Económica. 

6.- Una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular "C" Medio Tiempo con sueldo de 
$9,850.00, para el área de Estructura Económica Actual de México. 

Bases: 

1. - Los concursos de oposiCIOn se verificarán de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 85 
del Estatuto General y 38, 42 y 66 al 69 del Estatuto del Personal Académico de la 
U.N. A.M. 

11.- Los requisi tos para la inscripción a los concursos de oposición son: 
En los casos de Categoría de Profesor Asociado nivel '"B": 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien conocimientos y experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabaj ado eficientemente cuando menos dos años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

En los casos de Categoría de Profesor Titular nivel "A": 
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores docentes o de investigación, 

incluyendo publicaciones originales en la materia o área de su especialidad. 
e) Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en su disciplina. 

En los casos de Categoría de Profesor Titular nivel "C" además de los anteriores: 
a) Haber trabajado cuando menos seis años en labores docentes o de investigación, en la 

materia o área de su especialidad. 
b) Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia y alta calidad de sus 

contribuciones a la docencia, a la investigación, o al trabajo profesional de su 
especialidad, así como su constancia en las actividades académicas. 

e) Haber formado profesores o investigadores que laboren de manera autónoma. 
III.- Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Economía 

acompañando: 
a) Currículum Vitae por duplicado. 
b) Copia de Acta de Nacimiento. 
e) Copia de los documentos que acrediten los estudios y títulos requeridos. 

IV.- Los concursantes deberán someterse a las siguientes pruebas señaladas por el artículo 74 
del Estatuto: 
a) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
b) Exposición oral del punto anterior. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante un grupo de 
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estudiantes. que se fijarú cuando menos con 48 horas de anticipación. 
V. - La Secretaría General de la Facultad de Economía. comunicará a los interesados 

la admisión de su solicitud y las fechas en que tendrán lugar los concursos de oposición 
así como los resultados de dichos exámenes. 

Atentamente. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria. D. F .. septiembre 10 de 1976. 

EL DIRECTOR 
LIC. JOSE LUIS CECEÑA GAMEZ. 

FACULTAD DE ECONOMIA 

Con fundamento en el Título Quinto Capítulo l y ll del Estatuto de Personal Académico 
de la UNAM. d H. Consejo Técnico de la Facultad de Economía. en su sesión del día 
13 de mayo. acordó convocar a concurso de oposición abierto para optar por plazas doce ntes. 
en el área de Investigación Económico-SociaL en los nivdes que a continuación se indican: 

3 Plazas de Profesor Ordinario de Carrera 
Asociado Nivel "'A" Tiempo Completo 

3 Plazas de Profesor Ordinario de Carrera 
Asociado Nivd "A" Medio Tiempo 

A) .Para participar. los interesados deberán cubrir los siguientes requisitos: 

1) Poseer grado de Licenciado o equivalente. 
2) Haber trabajado cuando menos un afio en labores docentes o de investigación. 

S 11.500.00 

S 5.750.00 

3) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la investigación. 
(los aspirantes que demuestren tener conocimientos en cualesquiera de los siguientes 
programas: de Superación Académica. Redacción. Técnicas de Investigación y Prácticas 
Escolares se les ·considerará para el puntaje final). 

4) Demostrar dominio en metodología y técnicas de investigación. 

BASE S: 

A) El Concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo sei'íalado en el Artículo 74 del Estatuto de 
Personal Académico. 

C) Los concursantes deberán. sujetarse a las siguientes pruebas: 

l) Presentar un proyecto de investigación y su implementación didáctica a la ensei'ianza de la 
investigación. 

2) Interrogatorio sobre la Economía Mexicana en cuando menos dos de las siguientes áreas 
bajo el enfoque de la Economía Política. Acumulación de CapitaL Problemas Agrarios, 
Clases Sociales, y Lucha de Clases, El Estado Mexicano. Sector Externo y Economía 
Internacional y Cuestiones Sociales y Superestructurales. 

3) Crítica al programa por objetivos de la CIES. 
D) Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría Técnica de la CIES de la ENE, dentro 

de los 15 días posteriores a la publicación de esta Convocatoria, a·compañando: 

1) Currículum Vitae por duplicado. 
2) Copia de su acta de nacimiento. 
3) Copia de los documentos que acrediten los estudios. trabajos y títulos requeridos. 
E) Los interesados obtendrán toda la información adicional requerida en la Secretaría Técnica 

de la CIES. 
F) La F acuitad de EConomía comunicará a los interesados la admisión de su solicitud 

y las fechas en que tendrán lugar los exámenes de oposición. así como los resultados de 
. dichos exámenes. 

Atentamente . 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU'' 

EL DIRECTOR 

LIC. JOSE LUIS CECEÑA GAMEZ 



FACULTAD DE ECONOMIA 

Con fundamento en el Título Segundo, Artículo 13 a 19 y Título Quinto . Capítulo l y JI 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Economía, en su sesión del día 13 de mayo, acordó convocar a concurso de oposición abierto 
para optar por plazas docentes en el área de Investigación Económico-Social, en los nive les que 
a continuación se indican: 

3 Plazas de Técnico Académico Asociado 
Nivel "B" Tiempo Comple.to. 

3 Plazas de Técnico Académico Asociado 
Nivel "B" Medio Tiempo. 

$ 10,950.00 

$ 5,475.00 

A) Para participar los interesados deberán cubrir los siguientes requisitos: 

1) Poseer grado de Licenciado o experiencia equivalente. 
~) Haber trabajado cuando menos un año ..en la materia o área de su especialidad. 
3) Haber colaborado en trabajos publicados que acrediten su competencia en la docencia o en 

la investigación, (los aspirantes que demuestren tener conocimientos en cualesquiera de los 
siguientes programas: de Superación Académica, Redacción. Técnicas Modernas de 
Documentació n e Información para los trabajos de investigación y Prácticas Escolares, se les 
considerará para el puntaje final). 

BASE S: 

B) El concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo señalado en los Artículos 15 al 17 del 
Estatu to del Personal Académico. 

C) Los concursantes deberán, además, sujetarse a las siguientes pruebas: 

1) Diseñar un proyecto de investigación y su presentación diliáctica para la enseñanza de la 
investigación. 

2) Demostrar conocimientos de la Economía Mexicana en cuando menos dos de las siguientes 
áreas bajo el enfoque de ' la Economía Política: Acumulación de Capital, Problemas 
Agrarios, Clases Sociales, y Lucha de Clases, El Estado Mexicano, Sector Externo y 
Economía Internacional, y Cuestiones Sociales y Superestructurales. · 

3) Crítica al programa por objetivos de la Coordinación de Investigación Económico-Sociales. 

D) Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría Acadérnica de la CIES de la ENE, 
dentro de los 15 días posteriores a la publicación de esta convocatoria, presentando: 

1) Currículum Vitae. 
2) Copia de su acta de nacimiento. 
3) Copia de los documentos que acrediten los estudios, trabajos y títulos requeridos. 

E) Los interesados contarán con la ' información adicional requerida, en la Secretaría Técnica 
de la CIES. 

F) La Facultad de Economía, comunicará a los interesados la admisión de · su solicitud 
y las fechas en que tendrán lugar los exám_enes de oposición, así como sus resultados. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

DIRECTOR 

LIC. JOSE LUIS CECEÑA GAMEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ARCHIVO HISTORIOC1 

D1R. GRAL. DE BIBLIOTECA!J 
U. N. A. M. 

La Facultad de Ciencias, con fundamento en los artículos 38, 39, 66 a 69 y 71 a 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca un concurso de oposición para ingreso 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
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Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de PROFESOR ASOCIADO "A" DE MEDIO 
TIEMPO en el área de ECOLOGIA VEGETAL de acuerdo con las siguientes B A S E S : 

a) Tener una licerciatura o grado equivalente. 
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación, demostrando 

aptitud, dedicación y eficiencia. 
e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 

investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ciencias, determinó que los aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas: 

a) Crítica escrita del programa de estudios. 
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un tema determinado en el campo de 

Ecología de la Reproducción Vegetal. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluídos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

México, D. F., septiembre 1 O de 1976. 

EL DIRECTOR 

M. EN C. JUAN LUIS CIFUENTES LEMUS 

FACULTAD DE CIENCIAS 

La Facultad de Ciencias, con fundamento en los artículos 38, 40, 66 a 69 y 71 a 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca un concurso de oposición para ingreso 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto y que aspiren a ocupar 1 plaza de PROFESOR ASOCIADO "B" DE MEDIO TIEMPO 
en el área de EMBRIOLOGIA E HISTOLOGIA de acuerdo con las siguientes B A S E S : 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien conocimientos y experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ciencias determinó que los aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas: 

a) Para ambos crítica escrita del programa de estudios. 
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado en el campo 

del establecimiento de reacciones inmunológicas durante el desarrollo embrionario. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar 
currículum vitae y la documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta onvocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

México, D. F., septiembre 1 O de 1976. 

EL DIRECTOR 

M. EN C. JUAN LUIS CIFUENTES LEMUS 



FACULTAD DE CIENCIAS 

La Facultad de Ciencias, con fundamento en los artículos 38, 39, 66 a 69 y 71 a 77 del 
Estatuto del Personal Académico de 'la UNAM, convoca un concurso de oposición para ingreso 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto y que aspiren a ocupar 1 plaza de PROFESOR ASOCIADO "A" DE MEDIO 
TIEMPO en el área de ZOOLOGIA (ACAROLOGIA) de acuerdo con las siguientes BASES: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente. 
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación, demostrando 

aptitud, dedicación y eficiencia. 
e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 

investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ciencias determinó que los aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas: 

a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Formulación de un pr<?yecto de investigación sobre un problema determinado. 

Para participar en e~te concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar 
curriculum vitae y la documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., a 1 O de septiembre de 1976. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 
EL DIRECTOR 

M. EN C. JUAN LUIS CIFUENTES LEMUS 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

El Instituto de Investigacion·es Jurídicas, con fundamento en los artículos 9, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de 
oposición abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
Convocatoria y en el mencionado Estatuto, que aspiren a ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado "A" de Tiempo Completo en el área de documentación e información 
bibliográfica en materia de derecho, de acuerdo con las siguientes 

B A S E S 

1.- Tener grado de licenciado en derecho o preparación equivalente, de acuerdo con las 
bases aprobadas por el Consejo Técnico de Humanidades en su sesión del I 9 de agosto de 1976. 
agosto de 1976. 

2.- Haber trabajado un mínimo de un año en el área de su especialidad. 
3.- Traducir el inglés o cualquiera de los siguientes idiomas: francés, alemán o italiano. 
4.- Tener conocimientos sobre los diferente~ sistemas jurídicos del mundo occidental del 

sistema romanista y sistema del Common Law. 
5.- Conocimientos de técnicas y documentación y manejo de material bibliográfico. 
6.- Presentar currículum vitae y la documentación que acredite los requisitos anteriores. 
7.- Presentar las siguientes pruebas específicas: 
a) Nivel y dominio de los idiomas indicados. 
b) Conocimiento sobre los si temas jurídicos señalados. 
e) Clasificación y elaboración de fichas bibliográficas. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Secretaría de este Instituto dentro de los 15 días hábiles 



siguientes a la publicación de esta Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la admisió n 
de su solicitud y la de la iniciación de las pruebas. Una vez concluídos los procedimientos 
establecidos en el mencionado Estatuto se darán a conocer los resultados de este concurso. 

Atentamente. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 

Cd. Universitaria, Septiembre 10 de 1976. 

Dr. Héctor Fix Zamudio 
DIRECTOR 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas, con fundamento en los ar.tículos 9, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del Estatuto del Personal Académico de la UN AM, convoca a un concurso abierto 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en el 
mencionado estatuto, que ¡¡.spiren a ocupar una pl(lza de Técnico Académico Auxiliar "C" de 
tiempo completo en el área de documentación e información de acuerdo con las siguientes 

B A S E S 

1.- Haber acreditado todos los estudios de la licenciatura en derecho o tener una 
preparación equivalente de acuerdo con las bases aprobadas por el Consejo Técnico de 
Humanidades en su sesión del 19 de agosto de 1976. 

2.- Traducir uno de los siguientes idiomas: inglés, francés, alemán o italiano. 
3.- Conocimientos de técnicas de documentación, redacción y manejo de material 

legislativo nacional y extranjero. 
4.- Presentar currículum vitae y la documentación que acredite los requisitos anteriores. 
5.- Presentar las siguientes pruebas específicas: 
a) r ·ve! y dominio del idioma seleccionado 
b) clasificación y elaboración de material legislativo. 
e) red .. cción de fichas legislativas conforme a modelos que serán proporcionados por el 

Inst tuto. 

Para pdrticipar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregarla en 
la Secretaría de ese Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de 
esta Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de 
iniciación de las pruebas. Una vez concluídos los procedimientos establecidos en el 
mencionado Estatuto se darán a conocer los resultados de este Concurso. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 

Ciudad Universitaria, D. F., Septiembre 1 O de 1976. 

Dr. Héctor Fix Zamudio 
DIRECTOR 

CURSO DE ACTUALIZACION SOBRE NEFROLOGIA 
PEDIATRICA, EN LA FACULTAD DE I\1EDICINA 
El desarrollo embriológico y la estructura 

anatómica del riñón humano, as( como el 
funcionamiento renal y las nefropat(as congéni
tas y hereditarias, son algunos de los temas que 
serán analizados a lo largo del curso de 
actualización sobre Nefrología Pediátrica que se 
realiza en la . Facultad · de Medicina de la 
UNAM. 

Dicho curso de actualización está siendo 
impartido por el doctor Gustavo Gordillo 
Paniagua de lunes a viernes a partir de las 8:00 
a las 14:00 horas. 

Los organizadores fueron la División de 
Estudios Superiores de la Facultad de Medicina 

de la UNAM y el Departamento de Enseñanza 
del Hospital 1 nfantil de México. 

Otros de los temas que se tratarán son los 
siguientes: Conceptos sobre la homeostasis; 
Funcionamiento renal; Principales síndromes, 
Principales alteraciones histopatológicas, Biop
sia renal; Depuración renal; Glomerulonefritis; 
Glomerulopat(as; Neofropatía pediátrica; Tu
bulopatías; Hipertensión arterial; Insuficiencia 
renal; Diálisis peritoneal y hemodiálisis, etcé
tera. 

El curso de actualización sobre Nefrolog(a 
Pediátrica concluirá el próximo 30 de noviem
bre del presente año. 



(Viene de la Pág. 24) ____ _ 
personas som os en realidad o 
qué es lo que somos. 

Nadie puede salirse de la moda 

Helen Escoi:Jedo tiene cierta 
renuencia a hacer declaraciones 
en torno a la moda, a dar 
definiciones, no quiere pontifi
car sobre el tema. Al preguntar
le su concep to personal de la 
moda respond ió : 

"Para mí, lo más importante 
es la com odidad. Me visto 
conforme a lo que necesito en 
un momento dado. Yo hago mi 
propia moda y la cambiaré 
cuando cambi en mis circunstan
cias". 

"No me interesa estar al día 
sino cómoda, abrigada, en una 
palabra, sentirme a gusto". 

"Como estamos viviendo den- . 
tro de una sociedad de consu
mo, nadie puede permanecer 
aislado de ella. Lo importante es 
comprender nuestra situación, 
analizarla, criticarla y la exposi
ción está pensada para llamar la 
atención del público en ese 
aspecto". 

"Aparentemente no podemos 
controlar los cambios de estas 
modas pasajeras, pero podemos 
ser conscientes y leer entre 
líneas las im posiciones de la 
publicidad para elegir lo que 
nuestro cuerpo realmen te necesi
ta sin necesidad de plegarnos a 
todas las frivo lidades". 

En seguida se refirió a la 
constitución del hom bre: "Olvi
damos que un ropaje adecuado 
nos ayuda a proteger lo más 
importante que tenemos: nues
tra salud. Sin embargo, muchas 
veces se tortura al cuerpo con 
superficialidades que le impiden 
la libertad de movimiento, la 
circulación de la sangre, que a 
veces deforman manos, bocas, 
orejas .. • 

Ahora más libertad 
Al referirse a la moda actual 

dijo: . 
"Los cambios sociales han · 

otorgado a la mujer una mayor 
participación en todos los r,¡iveles. 
No es ya más un objeto de lujo 
o de ·adorno y esto se ha 
reflejado en la libertad en el 
vestir. La moda no es rígida 
como lo fue en otros tiempos. 

Nos hemos liberado de muchos 
tabúes". 

"Podemos vestir con mayor 
informalidad sin caer en el 
rid (culo. Por ejemplo: el largo 
del vestido, el tipo de calzado es 
opcional. Debido a la rapidez de 
los medios masivos de comuni
cación, estamos en posibilidad 
de elegir lo que más nos 
conviene entre lo que actual
mente se usa en otros países de 
la ti erra y así no caer en los 
patrones impuestos en determi
nado lugar". 

Helen Escobedo explica có
mo dentro de esa moda infor
mal aparece un fenómeno si'ngu
lar: personas de un status social 
determinado, por oposición o 
rebeld (a, adoptan formas de 
vestir que no les corresponde: 

"Jóvenes de clase privilegia-

(Viene de la Pág. 8) ____ _ 

los que pagan su deuda a la 
sociedad. En su optn1on, la 
única ley de contenido material 
en este sentido sería la llamada 
"Ley de normas mínimas sobre 
rehabi 1 itación de reclusos". 

El doctor Quiroz llegó al 
punto más importante de su 
plática al decir que la actualidad 
de Lombroso es indudable en 

(Viene de la Pág. 7)_· ___ _ 

pueblos oprimidos, la historia y 
el destino de América, el eterno 
tema del amor, en el lenguaje 
del chileno adquieren claridad y 
sencillez. Y esto es lo que 
convierte a Neruda, señala An
guiano, en "el poeta más grande 
de nuestro idioma en los últi-

. mos tiempos~', . el único que ha 
· logrado una perfecta unión en
tre a,cción y pensarñ iento. . . 

das visten como hippies, pero 
no logran traspasar su estrato 
social pues adoptan la vestimen
ta en tal forma que inmediata
mente son reconocidos, aunque 
esta -sea la antimoda dentro de 
su propio ambiente socio-econó
mico". 

Señaló que la importancia de 
la exposición "El lenguaje del 
vestido", radica en hacer que el 
público se analice a través de su 
ropa presentando en forma grá
fica lo que ha hecho el hombre 
a lo largo de la historia para 
cubrir o adornar su cuerpo. 

"De ahí, concluyó, que al 
termino de la exposición el 
visitante se enfrente a un espejo 
que le preguntará: "¿Eres cómo 
te vistes? " La respuesta la tiene 
cada uno de nosotros". 

nuestros días, porque él antes 
que nadie se d]o cuenta de que 
el recluso y el enfermo mental 
debían ser tratados como seres 
humanos. Destruir las cárceles 
teratológicas será el primer paso, 
y el doctor Quiroz se refirió 
concretamente a Lecumberri. Es 
necesario, agregó, un mejor 
sistema de vida para los infrac
tores. "La cárcel es una mujer 
-concluyó- a la que es necesa
rio maquillar". 

Lombroso propugnó por la 
existencia de una interdisciplina, 
de manera que todos colabora
ran en el tratamiento del pacien
te. Según el maestro italiano, 
hay que sumar el esfuerzo del 
médico y del jurista, siendo 
ambos igualmente importantes; 
de otra manera, no se logrará la 
reinserción del individuo en la 
sociedad. - ~· ·-·· · 

• 1 """' ·¡ • ' ': 

, Al mismo ·tiempo, destacó la El discípulo predilecto ~e 
dimensión de la personalidad Lombroso -añadió el doctpr 
humana del chileno, diciendo: .. Quir.oz'-- ·fue Enrico Ferri, autor 
"También su trato v compañía ·de· unaJ Sociología criminológica. 
tuvo los extremos de la infinita ·Gom0 su maestro, puso especi~l 
cordialidad en~re los humildes y · hincapi.é ·ert -impulsar la interdis
rústicos trabajadores, mineros. de ci pi in a, pues la crimi nolog (a "es 
curtidos pechos y anhelar de tanto social como anatómioa, 
pan y de 'justicia, y los hombres antropológica, psicológi~a y jurí
que ocupan los escaños más dica; es el puente entre (el 
altos · de· la dinastía de · :· ¡á derecho. y la psicol0gía social", 
creación y 'la sublimidad creado- concluyó el doctor Quiroz en ~u 
ra del pens¡miento.? de_l arte". amena 'Y brillante exposición./ 

-----------·- ..'J::l 



EL LENGUAJE DEL VESTIDO ES HACER QUE EL 
PUBLICO SE ANALICE A TRAVES DE SU ROPA 

Helen Escobedo habla de la próxima exposición en el Museo de Ciencias y Arte 

"En un país como el nuestro, 
donde existen tan marcadas 
diferencias sociales y económi
cas, es absurdo seguir aceptando 
las exigencias de la sociedad de 
consumo, la cual, por medio de 
la publicidad, nos ofrece "belle
za y juventud eterna" a cambio 
de seguir los "llamados de la 
moda". 

"El hombre está dotado de 
una extraordinaria capacidad de 
adaptación al medio ambiente, 
es un ser perfecto y en realidad 
no necesita de superficialidades 
en el vestir. Usaríamos un 
ropaje más adecuado si cuidara
mas mejor nuestro cuerpo con 
una alimentación sana y un 
descanso apropiado a nuestras 
necesidades". 

Estos son algunos de los 
conceptos de Helen Escobedo, 
directora del Departamento de 
Galerías y Exposiciones de la 
Dirección General de Difusión 
Cultural de la UNAM y además 
promotora y coordinadora de la 
exposición "El lenguaje del 
vestido", que próximamente se
rá abierta al público en el 
M u seo Universitario de Ciencias 
y arte de la Ciudad Universita-
ría. 

Durante la entrevista, la Se
Escobedo explicó la razón 

..... , 

He/en Escobedo. 

lCuál es la finalidad de la 
exposición? 

- El propósito primordial es 
que el visitante se plantée y 
responda a varias interrogantes,. 
al tiempo que tome conciencia 
de la importancia y el significa
do del vestido dentro de la 
sociedad. Por ejemplo: ¿Por qué 
se viste el hombre? ... lA qué 
responden los cambios sufridos 
en el vestido a través de la 
historia? ... lNuestra verdadera 
personalidad se refleja en nues-· 
tra apariencia y en nuestro 
comportamiento? ... lNos ves
timos para protegernos del me
dio ambiente o para mostrar 

tro status sociocultural? 

GACETA UNAM 

lCómo estarán tratados 
estos temas? 

- La exposición se ha dividi
do en dos partes funda mentales: 
Una qae mostrará al vestido 
como elemento eco lógico, es 
decir, cuando responde a una 
necesidad climatológica: pieles 
para ,el frío, mantas u otros 
aditamentos para protegerse del 
viento y la lluvia etc. Además se 
presentará al vestido como ele
mento folklórico, cuando sirve 
para identificar a distintas razas 
o países. 

Por otra parte se tratará a la 
moda como status, los cambios 
que ha sufrido desde Egipto 
hasta nuestros d (as; los castigos 
físicos a los que se ha sometido 
el cuerpo al plegarse a los 
llamados "caprichos de la mo
da". Se hará hincapié en los 
distintos trajes que se usan en 
un mismo día. 

- lCómo es eso? 
- Sí, según los "dictados de 

la moda", hay una ropa especial 
para el trabajo, otra para la calle 
y otra más de gala, para las 
fiestas. Esto nos hace adoptar 
tres personalidades distintas aun
que en definitiva ninguna esta· 
blece nuestra verdadera identi· 
dad. Al terminar el día es di· 
f (e il saber cuál de esas tres 
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